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SANTANDER

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Santander, de fecha 23 de marzo de
2001 dictado en el procedimiento de quiebra volun-
taria, instado por la Procuradora doña Ana Sáez
Bereciartu, en representación de «Multi Modal Ibé-
rica Transporte combinado, Sociedad Anónima», se
ha declarado en estado de quiebra a dicha entidad
quien ha quedado incapacitada para la administra-
ción y disposición de sus bienes, declarándose ven-
cidas todas sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe
hacer pagos o entregar bienes a la quebrada, debien-
do verificarlo desde ahora al depositario don San-
tiago Ruiz Asenjo y posteriormente, a los señores
Síndicos, con apercibimiento de no tenerlos por
descargados de sus obligaciones y previniendo a
todas aquellas personas en cuyo poder existen bienes
pertenecientes a la quebrada para que lo manifiesten
al señor comisario, don Ramón Cifrián Quevedo,
entregándole nota de los mismos bajo apercibimien-
to de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm-
plices de la quebrada.

Dado en Santander a 23 de marzo de 2001.—El
Secretario.—20.762.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Josefina Gómez Galán, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sant
Boi de Llobregat,

Hago saber: Que por providencia dictada en los
autos de juicio sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria seguidos ante este Juzgado con el núme-
ro 326/2000-A, promovidos por Caja de Ahorros
de Catalunya, contra doña Loreto Rodríguez Vivero,
doña Antonia Barrientos Ripoll y doña Manuela
Rodríguez Vivero, se ha acordado sacar a subasta
pública el bien inmueble, cuya identificación se con-
signa brevemente al final del presente, finca hipo-
tecada por la parte demandada, doña Loreto Rodrí-
guez Vivero, doña Antonia Barrientos Ripoll y doña
Manuela Rodríguez Vivero, valorada en la suma
de 11.625.000 pesetas, por término de veinte días
en cada ocasión, y de conformidad con la facultad
que al ejecutante concede el artículo 131, regla 7.a,
párrafo 4.o, de la Ley Hipotecaria, por tres veces.

La primera subasta, al tipo representado por la
valoración del bien, se celebrará el día 12 de junio
de 2001, a las diez horas, en la sede de este órgano
jurisdiccional.

En prevención que no hubiere postor en la pri-
mera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio
de tasación, con rebaja del 25 por 100, tendrá lugar
el día 12 de julio de 2001, a las diez horas, igual-
mente en la sede de este Juzgado.

Y para el supuesto de que no hubiere postores
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a
tipo, se realizará el día 18 de septiembre de 2001,
a las diez horas, en idéntico lugar.

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes
condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran el tipo respectivo, a excepción de
la tercera subasta, en la que se observará lo dispuesto
por la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en el modo establecido
por el párrafo tercero de la regla 14 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen-
ta número 0829, abierta en la oficina Banco Bilbao
Vizcaya, clave 5610, sita en calle Víctor Balaguer,
número 53, de esta ciudad, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a

ello; en la tercera, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun-
da. El acreedor demandante podrá concurrir como
postor a todas las subastas y no necesitará consignar
cantidad alguna para tomar parte en la licitación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; previniéndose a los licitadores
que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente.

Sexta.—Las cargas o los gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y, si no las acepta, no le será admitida la proposición,
tampoco se admitirá la postura presentada por escri-
to que no contenga la aceptación expresa de esas
obligaciones.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirvirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor
Registral número 8.571. Urbana. Planta baja de

la casa número 48, antes 86, de la calle Auge, de
Sant Boi, destinada a vivienda. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Sant Boi de Llobregat.

Tipo de subasta: 11.625.000 pesetas.

Sant Boi de Llobregat, 7 de marzo de 2001.—La
Secretaria judicial.—20.664.$

SEVILLA

Edicto

Doña María Isabel Iniesta Pascual, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia numero 20 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el
número 168/1992-5, se tramita procedimiento de
ejecutivos a instancia de «Rigueros Escamilla e
Hijos, S. L. A.», contra «Andalucía Industria y
Comercio, Sociedad Anónima», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 19 de julio de 2001,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4092000017016892, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio

del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de septiembre de 2001
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera, siendo de
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de octubre
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral numero 8.007, inscripción 7ª. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad numero 2 de
Huelva al folio 129, libro 202.

Valorada en 74.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla, 5 de abril de 2001.—La Secre-
taria.—21.280.$

SEVILLA

Edicto

Doña María Fernanda Muñoz León, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 19 de
Sevilla,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado, con el número 433/2000,
a instancias de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra don Salvador Visquert Vernia y doña
María Carmen Lozano Figueres, se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días,
el bien que, con su precio de tasación, se enumera
a continuación:

Finca rústica, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Sevilla, al tomo 1.774, libro 162,
folio 22, finca número 9.378.

Tipo: 9.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
calle Vermondo Resta, sin número, edificio «Viapol»,
portal B, planta segunda, el día 25 de junio de 2001,
a las diez horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

1.o Identificarse de forma suficiente.
2.o Declarar que conocen las condiciones gene-

rales y particulares de la subasta.
3.o Presentar resguardo de que han depositado

en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
número 4091000018043300, o de que han prestado
aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
del bien. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un ter-
cero, se hará constar así en el resguardo a los efectos
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado, y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.


